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Bo l e t ín Of t c ia l  dispondrán que se . 
tumbre. donde permanecerá hasta el rt

Los sefiores Secretarios cuidarán, b. 
dad. do conservar los números de este 
damente nnrn su encuademación, que de 
semestre
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SrCCION OIHNTA

Núm. 5.943

Comisaría de Aguas del E^ro

Nota-anuncio

Habiéndose ordenado por la Direc
ción Genera! de Obras Hidráulicas en 
resolución de 4 de septiembre de 
1962, de conformidad con dictamen 
emitido por el Conseio de Obras Pú
blicas, la práctica del apeo y des
linde. con carácter previo, al otorga
miento de la autorización instada 
por D. Fermín Martin Laborda, para 
eiecutar obras de defensa contra las 
avenidas del río Ebro, en su finca 
“Monte Pola”, sita en término mú- 
nicioal de Torres de Berrellén (7a- 
ratroza), se^ún el provecto reforma
do presentado suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Manuel Oüdén 
de cuya petición ya se ha practi
cado información pública en el "Bo
letín Oficial” de Zaragoza de 7 de 
noviembre de 1960,

Esta Comisaria de Aguas, atendien
do a lo ordenado por nuestro superior 
Centro directivo, acuerda, de confor
midad con 1q prevenido en la Real.Or
den de 9 de ionio de 1886. anunciar 
la práctica del apeo y deslinde de los 
terrenos do dominio público afectados 
con las proyectadas defensas en el 
rio Ebro en el lugar donde se halla 
ubicada la finca citada propiedad de! 
Sr. Mlartin Laborda, en término muni
cipal de Torres de Berrellén (Zara
goza).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento v a efectos de que, 
de conformidad con lo prevenido en 
dicha Real Ordn, todos los interesa
dos puedan presentar por escrito, tan
to en la Alcaldía de Torres de Berre
llén como en esta Comisaría de Aguas 
del Ebro, las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho y to
dos los datos y aclaraciones que juz
guen oportunos para esclarecimiento 
del anunciado deslinde, principal
mente en lo que se refiere al terre
no que invaden las máximas crecidas 
ordinarias en el trayecto de que se 
trata (zona de defensas proyecta
das), todo ello en el plazo de treinta 
días, contados desde ia publicación 
de este edicto en |el “Bolletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, 
estando de manifiesto las actuaciones 
en esta Comisaría, incluido el proyec
to de defensas (éste a los solos efec
tos de determinar la extensión de la 
zona a deslindar! "n nuestras oficinas 
(General Mola, 26. Zaragoza), duran
te las horas háb¡les de oficina, en el 
niazo indicado.

Zaragoza. 19 de noviembre de 1962. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 5.94i

Sección Provincial 
de Administración Local

Cumpliendo instrucciones cursadas 
por la Dirección General de Admi
nistración Local, se advierte a los 
Ayuntamientos de la obligación que 
tienen de remitir a la Delegación de 

Hacienda, para su examen y aproba
ción, los presupuestos ordinarios de 
1963, dentro de los plazos estable
cidos reglamentariamente, no de
biendo producir ni ser causa de re
trasos o aplazamientos el anunciado 
proyecto de reforma de 1as haciendas 
locales, pendiente de someter a la 
aprobación de las Cortes.

Zaragoza, 22 de noviembre de 
1962. —■ El Jefe de la Sección, Ma
nuel Martínez Palacio.

S¿CCI O N SEXTA

Núm. 5.926

ARANDIGA

¡ D. Cristóbal Ostáriz Ostáriz, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Arándiga;

Hace saber: Que cumpliendo los trá
mites reglamentarios, se anuncia con
curso para la adjudicación del Servi
cio de Recaudación municipal en sus 
períodos voluntario y ejecutivo, por 
gestión directa, de los valores a co
brar por recibos y certificaciones de 
débitos.

El tipo de licitación se fija en el 
3’75 ñor 100 en baja en concepto de 
premio de cobranza de las cantidades 
que se ingresen en el periodo volun
tario. El adjudicatario percibirá, ade
más, la mitad de los recargos de los 
ingresos que realice en período eje
cutivo.

El contrato durará cinco años, co
menzando desde el 1963 y terminando 
en el año 1967, ambos inclusive.
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El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer, es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento los dias labo
rables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, o 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales, en metálico y en con
cepto de garantía provisional, la can
tidad de 4.398’80 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del importe de los valo
res a realizar según el promedio del 
último bienio, que asciende a pesetas 
87.976.

El adjudicatario estará obligado a 
consignar como garantía definitiva el 
10 por 100 de ia mencionada cifra.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaria municipal, 
durante las horas de nueve a una, des
de el siguiente día al de la publica
ción del presente anuncio hasta el 
anterior al señalado para la celebra
ción del concurso.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Cao a 
Consistorial a las once horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente riguran las 
consignaciones oportunas para el pago 
de las cantidades a que se obliga la 
Corporación.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer los gastos de toda clase 
que se ocasionen en el concurso, in
cluso los anuncios, reintegros del ex
pediente y los impuestos, honorarios 
y demás que ocasione el otorgamien
to del contrato.

El concurso que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

Arándiga, 22 de noviembre de 1962. 
El Alcalde, Cristóbal Ostáriz

Modelo de proposición

D....... vecino de ...... . con car
net nacional de identidad número 
...... . ekpeuido el ...... , enterado aei 
pliego de condiciones por el que ha 
de regirse la adjudicación del Ser
vicio de Recaudación municipal y 
agente ejecutivo por . gestión directa 
del Ayuntamiento de Arándiga (2.a- 
ragoza), se compromete a prestar 
dicho servicios, con estricta sujeción 
a las mencionadas condiciones, por 
el ......  por ciento (en letra) de pre- j 

mió de cobranza en voluntaria y lo 
que le corresponda en ejecutiva.

Ofrece, además, en relación con la 
condición quinta ...... '

En ......  a ......  de ....... de 196.......

SECCION SEPTIMA

ADMiNISTRACiON DE JUSTICIA

Núm. 5.929

AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se cita para que 
comparezca en forma legal en esta 
Audiencia, Sala de lo Civil, Secretaria 
del Sr. Valle, a los causahabientes de 
doña Rafaela Tello Loscos, en el pla
zo de treinta días, para mantener la 
apelación interpuesta por la falleci
da doña Rafaela Tello Loscos en au
tos de tercería de dominio (mayor 
cuantía), contra D? M? Sanz Val y 
“Harinas Blasco”, s. A. todo ello 
bajo el apercibimiento de que de no 
hacerlo se les tendrá por apartados 
y desistidos en el recurso interpues
to y firme la sentencia apelada.

Dado en la Ciudad de Zaragoza a 
veintidós de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. — El Secre
tario, Ramón Valle.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser dechrados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación ee 
expresan, en el piaxo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial^ y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y AgeUes 
de la Polida judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 5.945

BAILO BELTRAN (Juan), de 27 
años, casado, hijo de Pedro y de Ma
ría, profesión contratista, con últi
mo domicilio en Zaragoza (calle Vi
dal de Canellas, número 9, segundo 
derecha), hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza a constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en el sumario número 524 de 1962, 
por el delito de estafa.

Núm'. 5.870

GARCIA (José), cuyo segundo ape
llido se ignora, que es alto de esta
tura, moreno, delgado, con el ojo de 
recho de cristal, que vestía en la 
ocasión de autos chaqueta y pantalón 
azul marino, teniendo unos 50 años, 
cuyas demás circunstancias persona
les y paradero se ignora, procesado 
en sumario que instruye el Juzgado 
de instrucción número l de Zarago
za con el número 340 de 1962, sobre 
hurto, comparecerá en dicho Juzga
do en el término de cinco días, a 
contar de la inserción de la presen
te en los “Boletines Oficiales”, a fin 
de constituirse en prisión decretada 
en dicho sumario

Núm. 5.919

BAILO BELTRAN (Juan), de 26 
años de edad, casado, constructor de 
obras, hijo de Pedro y de María, na
tural de Loscos (Teruel), en ig
norado paradero, procesado por la 
causa número 431 de 1962, sobre es
tafa, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción número 3 de Zarago
za dentro del término de diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en el "Boletín Oficial” de la 
provincia y del Estado.

Núm. 5.944

BAILO BELTRAN (Juan), de 26 
años, casado, constructor, natural de 
Loscos (Teruel), hijo de Pedro y Ma
ría, vecino de Zaragoza (calle Vidal 
Canellas, número 9, segundo derecha), 
procesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 66 de 1962, 
sobre estafa, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
a contar de la inserción de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” a 
fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.948

JUZGADO NUM!. 3

Cédula de citación de remate

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de los de 
la Inmortal Ci dad de Zaragoza en 
autos de juicio ejecutivo instados 
por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio- 
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ja, contra la herencia yacente de do
ña Leonor Sala Ruiz, en reclamación 
de 7.6S9.494 pesetas de principal, 
mas la de 500.000 pesetas para ga
rantir intereses y costas, ha dictado 
auto despachando ejecución en 19 de 

. noviembre del actual, y acordado el 
embargo de bienes de dicha heren
cia yacente en cuantía bastante a 
cubrir las precitadas sumas sin ne
cesidad de previy requerimiento, cu
yo embargo ha tenido lugar en ios 
estrados del Juzgado en el dia de 
hoy.

Y a los efectos prevenidos en el 
articulo 1460 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con ei 
269 de la misma Ley, se cita de re
mate por medio de la presente a ios 
herederos desconocidos de la heren
cia yacente déla precitada causante a 
fin de que en el término de nueve 
dias se personen én autos en forma 
a oponerse a la ejecución, si, les con
viniere, con la especial expresión de 
que tal embargo, como se indica, se 
ha practicado sin previo requerimien
to de pago, signiücando a los de
mandados que las copias simples de 
demanda y documentos obran en Se
cretaría a su disposición, y que la 
entidad actora disfruta de los bene
ficios legales de pobreza.

Inmortal Ciudad de 4ara§Oza a 
veintiuno de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Ñúm. 5.923

JUZGADO N'UM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 72 del año 1962 que se 
sigue en este Juzgado a instancia 
de “Créditos Reunidos”, S. A„ repre
sentada por el Procurador señor Mal- 
fey, contra don Julián Ventosa Sán
chez, vecino de esta ciudad sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y prime
ra subasta los bienes siguientes:

Una nevera de hielo marca “No- 
vita”, de dos puertas, esmaltada en 
blanco. Valorada en 1.000 pesetas.

Un armario de luna interior, de 
un cuerpo. Valorado en pesetas 800.

Dos mesillas de noche y una coque
ta con luna, color caoba, haciendo 
juego. Valoradas en pesetas 700.

Un aparato de luz de cinco bra
zos, estilo moderno. Valorado en pe
setas 250,

Un comedor' compuesto de mesa 
Cuadrada ue 0'90 nierrus y seis si
llas. Vdiorauu en líeselas i.5u>.

futai pesetas, 4.250.
Para cuyo acto üe subasta, que ten

drá lugar en esie juzgauo (silo en 
Predicadores, 56, sugunuo) he señar 
iauo ei día 15 de diciembre, a las 
doce horas, previniéndose; Que para 
poder tomar parte un la subasta ue- 
berán los llenadores exhibir docu
mento ue luenliuad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado ei 10 % 
del precio üe tasación; que no se ad- 
mmrá postura que no cubra, por lo 
nienos, las aos terceras partes del 
precio que sirve de upo a esta subas
ta, y que ios expresaaos bienes se 
encuentran en poder del uepositano 
juuiuiai don Valentín boro,lia Calvete 
(domiciliado en cabe San Félix, nú
mero 2), en cuyo domicilio podran 
ser examinados por toda aquella per
sona a quien puedan interesar.

Uauo en Zaragoza a diecinueve de 
novienibiü ue mil novecientos sesen
ta j cios. •— El Juez, Luis Torres Pé
rez. — p. 5. M.; El Secretario, José 
Luis Santos. ,

■v- -a . • w ■ -... -■ -
Núm. 5.892

“ "" JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

En viríuu de lo acordado por el 
señor Juez municipal uel Juzgado 
número 2 de Zaragoza en el juicio 
ce cognición numero 484 de 1902, 
tramitado a instancia de don Pedro 
Gírak beruau, representado por el 
Procurador don Florencio Casanova 
Zabay, contra don Luía Navarro, que 
tuvo su domicilio en la caile de Ri
bera del Jnoca, numero 4 de esta 
ciudad, ignorándose actualmente su 
paradero, en reclamación ue pesetas 
6.000, se emplaza a dicno señor Na
varro por medio de la presenta a fin 
de que dentro del término de seis 
días, que comenzarán a contarse des
de el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia, comparez
ca en autos y conteste la demanda 
iormulada en la forma que previene 
la Ley de 19 de julio de 1944 y De
creto de 21 de noviembre de 1952, 
previniéndole que mientras tanto 
quedan en la Secretaria de este Juz
gado, y su disposición, las copias 
presentadas.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a dicho

señor Luis Navarro, y para su inser
ción en ui “boletín Oiiciai” de esta 
provincia, se expide la presente en 
z-araguza a aii-ciséis de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
hl Secretario, (ilegible).

N'úml 5.894

JUZGADO NUM. 2

D. Rogelio Gallego Moré Juez mur 
mcipai Sustituto det Juzgado nu
mero 2 de Zaragoza;
Hago saber; Que para pago de las 

i csponsabiíiüades impuestas en jui
cio verbal civil numero 351 de 1962, 
a inotanciii de aon José Luis Hidal- 
uo Nieto, representado por el Pro- 
curádor don Marcial Bibian Fierro, 
contra aun Jo^e i'oiosa Nieto, propie- 
lario ae “Tapicerías Toiosa” (Capi
tán Pina, 11), de esta cmdad se ha 
acoidaoo sacar a la venta en publi
ca subasta, por primera vez, los oie- 
nes que iu*eron umbargaaos a las re- 
suitas ae üicuo piuuu.uaniuniu, y que, 
con su vaiuraciun, son los siguientes;

Una maquina giuuso, c o h motor 
úiectrico duupmuo, marca “Corcuera”. 
1 asaba en b.uuu pesetas.

La súbala se uuiLOiara en ia sala- 
audiencia ue éste Juzgauo el día 12 
de uiuumore próximo, a las doce 
hurao auvirtieiiuücie; Que para tomar 
paiti, en ía mioma uuUeian los nci- 
laGuiuo Cunsis*mr piuviaiuellle un la 
i/ieba Oui Juz-suuu ci iu por ¡Uu ue 
m lásaCion; ^uu ú u se auilúliiáii poy 
tuias que nú iao uos terceras 
partes uu ia misma, y que poura iia- 
ccrae ei remate a Caimau ue ueucr a 
ají turctiru. l u maquina ue que se 
íiaia su íiaiid ue^uonaua en poder del 
piopio ejec-tauo, uuuue podrá ser 
examüiaaa por quienes lo ueseen.

Zaragoza a dieciséis de noviembre 
uu ¡nn novecientos sesenta y aos. _  
l í juez, Rogelio Gallego Moré. _  El 
decretarlo, (ilegible).

Núm. 5.927
‘^""JUZGADO NUM. 2

Cédula de ciiacíón "

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
numero 681 de 1962 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Cayetano Sánchez To
rres, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle Predicado-



)Q1?

res, número 55 do "-q ic -fa). 
el día 5 de diciembre oróxímo y ho
ra de las doce, al objeto de celebrar 
juicio ■ verbal de faltas por lesiones, 
debiendo comparecer con los medios 
dep rueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a ca
torce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.928

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 670 de 1962 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a Mohamed Ahmed Kad- 
dour, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvo en Zaragoza, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle Predicado
res, número 56, segundo izquierda), 
el día 5 de diciembre próximo y ho
ra de las doce, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Inmortal ciudad de Zaragoza a ca
torce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.882
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia de hoy dic
tada en juicio de faltas seguido con 
el número 554 de 1962, sobre ame
nazas a Valero Tello ArmIllas, contra 
Telesforo Peralta Pérez, de 46 años, 
natural de Anón de Moncayo, casa
do, albañil, en ignorado paradero, y 
contra María del Rosario Led Santa 

. Eulalia, de 46 años, natural de Tara- 
zona, casada, sus labores, también en 
ignorado paradero, y en virtud a ser 

f:T'r ha ?rnrd'>r!n la 

r.otlHrac’ón y traclado. -'n el "Boletín 
O^clal” de la provincia, de la si
guiente tasación de costas:

Por derechos registro (11.* C), pe
setas 20.

Por derechos registro (11.8 C), pe
setas 100.

Por derechos ejecución (articu
lo 29), 30 pesetas.

6 por 100 tasación (articulo 10-6A- 
1.8), 9 pesetas.

Reintegros, 10 pesetas.
Total. 169 pesetas.
Y para darles vista por término de 

tres días a los condenados Telesforo 
Peralta Pérez v María de! Rosario 
Led Santa Eulalia, renuiriéndoles 
para que Sp personen en este Juzga
do y satisfagan, por iguales partes, 
el importe de 1a anterior tasación, 
así como para que se constituyan en 
prisión al obieto de cada uno cumpla 
la pena de tres dias de arresto, que 
les fué impuesta, expido el presente 
en la Inmortal Ci"dad de Zaragoza 
a veinte de noviembre de mil nové- 
cientos sesenta y dos. — El Secreta
rio, Julián Prieto.। *

Múrn. 5.883

JUZGADO NUM. 3

D, Julián Prieto Fernández Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero 3 de la Inmortal Ciudad 'de 
Zaragoza;
Dov fe: Que en el iuicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 671 de 1962. sobre malos tra
tos, por denuncia de Consuelo Torcal 
Díaz, contra José Peirona Izquierdo, 
de 41 años, natural de Zaragoza, hl- 
io de Andrés y María Cruz, en ig
norado paradero, sa ha dictado la 
sentencia cuvos encabezamiento v 
falip dicen asi:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad He 
Zaratrora. a 19 do noviembre de 1962. 
El señor don Rogelio GáHegn Moré. 
Juez m"nícipal del Juzgado núme
ro 3; habiendo visto las presentes di- 
1 faénelas de iuicio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio 

fiscal, an rPnresontac;ón de la arción 
pública, y José Peirona Izquierdo, de 
1a otra, como denunciado, cuvas cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y ••• •

Falto: Que debo absolver v absuel
vo de la denuncia formulada a José 
Peirona Izquierdo, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio. En- 
tréguese al denunciado el documento 
de identidad que obra en autos, tan 
pronto sea habido.

Así por esta mi sentencia lo nro- 
mmció, mando y firmo. — Rogelio 
Gállelo Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída v publi
cada en el día de su fecha ñor el 
señor Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste v. mediante su 
publicación ’en el ‘‘Rlnletln Offcial** 
de la provincia, sirva de notificación 
en forma a! denunciado José Peirona 
Izquierdo, exnido el presente en 1a 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a vein
te de noviembre de mi! novecientos 
sesenta v dos. — El Secretarlo, Ju
lián Prieto.
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N’úm. 5.924

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE CALATORAO

Sindicato de Riego.*; del Rey

1.8 Para tratar de los asuntos enu
merados en e! artículo 52.

2.8 Sobre destitución de Presiden
te de la Comunidad de D. Cristóbal 
Lázaro Latorre.

3.8 Nombrar Comisión reforma de 
Ordenanzas.

4.8 Poner turno de ador en la ta
jadera del abrevadero.

5.8 Asunto tajadera de Pascual 1ba- 
rra. v ruegos y preguntas.

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos participes: segunda con
vocatoria. a las diez horas del día 2 
de diciembre de 1962.

Domicilio Comunidad. Cinrés. 2.
Calatorao, 17 de noviembre de 1962. 

El Presidente de la Comunidad, José 
Cruañes.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador dvD
Serán de pneo todns las innerciones obligatorias o voluntaria» que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la “Parte oficial", fl ptas. por línea o fracción; en 
"Parte no oficial”, 10 pesetas por linca o fracción

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................................... 90 peseta»
Semestre ................................   16C —
Año ................................................................ 300 —
Especial para A'mntamientos: Año ........ 250 —

Nómero suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores

Todos los poetes se efectunresn en leí Administrecién, y do ésto so solicitarán las suFerincioros


